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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  022/2001

Saltillo, Coah., a  8 de junio de 2001.

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/PN/055/2001/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora Elizabeth Sandoval Yeverino, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a servidores públicos dependientes de la Delegación Norte de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.

Mediante comparecencia del día 01 de marzo del año en curso, el Lic. Rolando Tamayo Chavarría, presentó queja por violación a los derechos humanos de la señora  Elizabeth  Sandoval  Yeverino,  cometidos  por  personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Delegación Norte de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, doliéndose por el hecho de que el 22 de Noviembre del año próximo pasado, presentó formal denuncia por escrito ante la citada dependencia, por diversos delitos cometidos en su perjuicio, sin que se haya resuelto nada, siendo remitida la averiguación previa iniciada a diversos agentes investigadores del Ministerio Público, los cuales no la han terminado de integrar para su consignación  o acumularla a un proceso penal que se instruye  en contra de los denunciados  a pesar de que han  trascurrido mas de  tres meses desde su presentación, lo que considera una evidente dilación en la procuración de justicia.  

Por auto de fecha 2 del mes y año ya señalados, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, a la Delegada de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Norte, por ser la superior jerárquico de los funcionarios señalados como presuntos responsables de la violación reclamada.

Mediante oficio No. 291/2001 la Licenciada María Antonieta Leal Cota en tal carácter, rindió el informe sobre los hechos de que se duele la quejosa, remitiendo a solicitud de este Organismo copias certificadas de la averiguación previa iniciada con motivo de la denuncia presentada por la reclamante de referencia, ante el Agente del Ministerio Público Titular de la Oficina Receptora de Denuncias y Querellas y turnada para su conocimiento primeramente al Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Turno y posteriormente al del Primero. 

Por oficio número 424/2001 de fecha 18 de abril del año en curso, a petición de esta Comisión, la Lic. María Antonieta Leal Cota, con el carácter ya señalado, informa que dentro de dicha indagatoria, no se ha practicado ninguna diligencia,  a partir del  oficio número 03692001 de fecha 9 de enero del año antes citado.  

II.- EVIDENCIAS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos de la reclamante son las siguientes:

1.- Queja presentada ante esta Comisión por el Lic. Rolando Tamayo Chavarría a nombre de la señora Elizabeth Sandoval Yeverino. 

2.- Comparecencia de la señora Elizabeth Sandoval Yeverino ante personal de esta Comisión, llevada a cabo el día 2 de marzo del año en curso. 

3.- Informe que rinde la Licenciada María Antonieta Leal Cota, Delegada de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Norte, mediante oficio número 291/2001 de  fecha 13 de marzo del año en curso. 

4.- Copias fotostáticas certificadas de la averiguación previa número 014/2001, formada con motivo de la denuncia presentada por la reclamante Elizabeth Sandoval Yeverino, por los delitos de falsedad, destrucción e inutilización de información oficial y obstrucción de la justicia, tramitada ante el representante social de referencia, donde se contienen entre otras las siguientes constancias:
a).- Denuncia presentada el día 22 de noviembre de 2000 por la señora Elizabeth Sandoval Yeverino, ante el Agente del Ministerio Público Titular de la Oficina Receptora de Denuncias y Querellas de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila.

b).- Diligencia Ministerial de fecha 12 de diciembre del año de referencia, mediante la cual la señora Elizabeth Sandoval Yeverino comparece ante el representante social antes señalado, a ratificar la denuncia presentada. 

c).- Acuerdo de recepción de denuncia, inicio de averiguación previa y práctica de diligencias de fecha 12 del mes y año antes citado, emitido por el Agente del Ministerio Público de la Oficina Receptora de Denuncias y Querellas de esa ciudad. 

d).- Oficio número 0830/2000 de la misma fecha, que suscribe el Lic. José Luis Chavero Ovalle, con el carácter antes señalado, mediante el cual remite la denuncia presentada por la quejosa, al Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Turno para su integración. 

e).- Acuerdo de fecha 7 de enero de la presente anualidad, suscrito por la Lic. Patricia Rivera Barrera, Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Turno.

f)- Acuerdo de fecha 09 de enero del año en curso, emitido por el Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Turno de la citada ciudad. 

g).- Oficio número 03692001 de fecha 9 de enero del año en curso, que suscribe la Licenciada Patricia Rivera Barrera, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Turno, dirigido al C. Comandante del Séptimo Grupo de la Policía Ministerial. 
5.- Oficio número 424/2001 de fecha 18 de abril del año en curso, que suscribe la Lic. María Antonieta Leal Cota, Delegada de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Norte. 

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

La reclamante de referencia, compareció ante el Agente del Ministerio Público  Titular de la Oficina Receptora de Denuncias o Querellas de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, Lic. José Luis Chavero Ovalle, el día 22 de noviembre del  año próximo pasado, a presentar denuncia por escrito, en relación a hechos que consideró delictuosos, presuntamente constitutivos de los delitos de falsedad, destrucción e inutilización de información oficial y obstrucción de la justicia, cometidos en perjuicio de su sobrino Eliseo Aguayo Sandoval, ocurridos el 1° de agosto del año antes citado; el representante social de mérito dictó un acuerdo de recepción de denuncia, inicio de averiguación y práctica de diligencias con fecha 12 de diciembre del año citado; sin existir acuerdo previo, mediante oficio sin número de la fecha antes citada, remite dicho funcionario público la denuncia a la Lic. Patricia Rivera Barrera, Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Turno, mediante el cual le solicita continuar con las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

Mediante acuerdo de fecha 07 del mes de enero del año en curso, la Licenciada Patricia Rivera Barrera, con el carácter ya citado, ordena remitir el expediente que contiene la denuncia, al representante social del Primer  Turno, para que resolviera conforme a derecho, en atención a que dicho servidor público ya había tomado conocimiento de los hechos denunciados y había integrado una diversa averiguación previa por hechos relacionados con los hoy denunciados. 

Por acuerdo de fecha 09 del mes y año antes referido, el Lic. José Alberto Vázquez Figueroa, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Turno, ordena se registre la denuncia en el Libro de gobierno, con el número que estadísticamente le corresponda y determina se inicie la investigación; mediante oficio número 03692001 de la misma fecha,  se gira una orden de investigación al Comandante del Séptimo Grupo de la Policía Ministerial del Estado para que ordene a elementos a su mando se aboquen a las investigaciones, el cual se encuentra suscrito inexplicablemente por la Lic. Patricia Rivera Barrera, del Segundo Turno, sin que se desprenda de la indagatoria de mérito el motivo por el que estuviera actuando en una averiguación que por razón de turno no le correspondía.

Mediante oficio número 424/2001 de fecha 18 de abril de la presente anualidad, y a petición de esta Comisión, la Lic. María Antonieta Leal Cota, informa que no se ha practicado ninguna otra diligencia ministerial posterior al oficio número 03692001 de fecha 9 de enero del año en curso, (evidencia número 4-g),  lo que implica que no hay voluntad para concluir la indagatoria de mérito, además de que ninguno de los representes sociales que tuvieron a su cargo la averiguación previa, realizaron las investigaciones necesarias para concluirla, omitiendo sobre todo requerir al C. Comandante del Séptimo Grupo de la Policía Ministerial para que les informara respecto de  los avances en las investigaciones a realizar, las que debería de informar según el oficio de referencia, en un término de 24 horas, no pasando inadvertido para este Organismo que  el oficio no contiene razón de copyright ´c+ abahome inc. Denis wu s121809027 recibo de la autoridad a quien se dirigió, presumiéndose que el mismo nunca se entregó. 

Así mismo, tal y como se desprende de la averiguación previa, los servidores públicos que tuvieron a su cargo dicha indagatoria, dejaron de actuar primero desde el día 12 de diciembre del año próximo pasado, hasta el día 07 de enero de la presente anualidad; posteriormente desde el día 9 de enero del año en curso hasta la fecha, sin existir causa justificada para ello, es decir por un lapso de casi un mes y después de mas de tres meses, toda vez que después del oficio de investigación ya citado, no se desahogó actuación alguna, teniendo la obligación la autoridad investigadora de citar a los oficiales de la Policía Preventiva Municipal, Leobardo Mascorro Lira, Juan René Montero Guajardo, Oscar Garza Molina, Carlos Salomón Flores y el doctor Leobardo Reyes Hernández, adscrito al servicio médico forense  de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Norte, todos con asiento en esta ciudad, quienes fueron señalados como probables responsables de los delitos denunciados, con el fin de que se les tomara su declaración ministerial y que se pudieran obtener evidencias para acreditar la posible conducta delictiva,  vulnerando los derechos humanos de la impetrante, pues al no emitir la resolución correspondiente la deja en estado de indefensión por no poder recurrir la misma por los medios legales que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, incumpliendo con el principio fundamental de procurar justicia pronta y expedita, ocasionando con su negligencia una dilación en la procuración de justicia. 

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias descritas en esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser suficientes para considerar por esta Comisión que se acredita la violación de los derechos humanos de la quejosa Elizabeth Sandoval Yeverino por los razonamientos siguientes:

Con motivo de la denuncia presentada por la reclamante, ante el Agente del Ministerio Público Titular de la Oficina Receptora de Denuncias y Querellas, el día 22 de noviembre del año próximo pasado, se ordenó en dos diversas ocasiones  por parte de los  representantes  sociales  antes citados,  el inicio y registro de la averiguación previa correspondiente, además realizar las investigaciones y diligencias necesarias para comprobar los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del o los inculpados, con lo cual se podría turnar lo actuado al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado del Ramo Penal en turno para llevar a cabo el ejercicio de la acción penal si procediera; no obstante lo anterior el  Licenciado José Luis Chavero Ovalle, la Lic. Patricia Rivera Barrera y el Licenciado José Alberto Vázquez Figueroa, Agente del Ministerio Público Titular de la Oficina Receptora de Denuncias y Querellas  y Agentes Investigadores del Ministerio Público del Primer y Segundo Turno respectivamente, que tuvieron a su cargo  la indagatoria de mérito, omitieron su debida integración con el fin de concluirla y emitir la resolución que en derecho correspondiera.

Es de observarse también que a la fecha no se  han realizado las investigaciones necesarias  para concluir la averiguación previa que nos ocupa, dejando de practicar diligencias sin causa justificada por espacio de uno y  de mas de tres meses respectivamente, omitiendo requerir al Comandante del Séptimo Grupo de la Policía Ministerial los avances de las investigaciones necesarias, además de que el oficio mediante el cual se pide realizar dicha investigación, se aprecia que no fue notificado a dicho funcionario, ya que del mismo no se desprende el acuse de recibo, dando como consecuencia que no se aseguraran los instrumentos y objetos del delito, protegiendo la prueba del mismo, omitiendo por parte de la representación social el de citar a  los elementos de la Policía Preventiva Municipal, Leobardo Mascorro Lira, Juan René Montero Guajardo, Oscar Garza Molina, Carlos Salomón Flores y el doctor Leobardo Reyes Hernández, médico adscrito al servicio médico forense  de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Norte, todos con asiento en esta ciudad, en su carácter de probables responsables, para que rindieran su declaración ministerial de los hechos y poder integrar el cuerpo del delito, provocando que su actuación deficiente, arroje como resultado una dilación y negligencia en procuración de justicia. 

Además de que, del informe que rinde la Lic. María Antonieta Leal Cota, Delegada de la Procuraduría General de Justicia del Estado  Región Norte, mediante oficio número 424/2001 de fecha 18 de abril del año en curso, en el sentido de que no se ha practicado ninguna diligencia, desde el día 9 de enero del año en cita, se evidencia que no hay voluntad para concluir la averiguación previa quedando acreditado plenamente que la quejosa Elizabeth Sandoval Yeverino, sufrió una violación a sus derechos humanos por parte de los servidores  públicos antes citados por su actuación deficiente, que se traduce en negligencia y dilación en la procuración de justicia, toda vez que éstos, en su carácter de Agente del Ministerio Público Titular de la Oficina Receptora de Denuncias y Querellas y Agentes Investigadores del Ministerio Público del Primero y Segundo Turno de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, incumplieron con la tarea que se les encomendó relativa a la procuración de justicia pronta y expedita, en perjuicio de la reclamante,  pues al no concluir la averiguación respectiva, se crea un estado de incertidumbre para la afectada ya que no se determina en un lapso razonable, si se ejercitará o no la acción penal correspondiente sin que esto signifique que necesariamente deba ejercitarse, pues el artículo 5 apartado A fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, lo facultan para acordar la reserva provisional de las actuaciones o en su caso determinar el no ejercicio de la acción penal.

Este Organismo Público de Derechos Humanos, no pasa por alto que no existe norma jurídica alguna que señale un término perentorio para concluir las averiguaciones previas penales, más sin embargo para poder cumplir con el principio de justicia pronta, expedita y completa, es necesario, que los servidores públicos  encargados   de la investigación de los hechos presuntamente delictuosos, integren debidamente y con toda oportunidad las indagatorias, emitiendo con la misma prontitud las resoluciones que en derecho correspondan, para el efecto de que los interesados puedan recurrirlas, es decir en el caso que nos ocupa, el representante social de referencia, incumplió con la noble tarea de procuración de justicia que le fue encomendada, garantía consagrada en los artículos 17 y 21 de la Constitución General de la República y al respecto, cabe citar a fin de sostener el criterio de esta Comisión y para el caso de que de nueva cuenta se quisiera argumentar para no aceptar esta Recomendación, inexistencia de dicha norma,  la tesis  número VIII. 1º. 32 A del Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación de julio de 1999, que a la letra dice: MINISTERIO PÚBLICO. SU INACTIVIDAD AL NO INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN EN BREVE TERMINO VIOLA GARANTIAS.  De un análisis integral y coherente de los artículos 8o., 16, 17, 21 y 102-A, de la Constitución, se desprende que la representación social debe proveer en breve termino a la integración de la averiguación previa. Por lo tanto no es posible sostener que como los artículos 123, 126, 133, 134 y 136 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Durango, no establecen un término específico para integrar la averiguación previa, el órgano persecutor puede integrar la indagatoria en forma discrecional y cuando lo estime pertinente; toda vez que, los mismos numerales contemplan la obligación del Ministerio Público de tomar todas las medidas necesarias para la integración de la averiguación, tan luego como tengan conocimiento de la posible existencia de un delito, así como de darle seguimiento a las denuncias que se presenten y allegarse todos los elementos necesarios para lograr el esclarecimiento de los hechos, dictando en uno u otro caso la reserva del expediente, el no ejercicio o la consignación. De lo que se infiere, que los artículos mencionados de la ley secundaria, siguen los lineamientos fijados en los artículos constitucionales en comento, por lo que no se justifica la inactividad del Ministerio Público, pues transcurrieron más de siete meses entre la fecha de presentación de la denuncia y la demanda de amparo, sin que existiera avance alguno en la averiguación, lo que como se ha demostrado implica violación de garantías.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, reitera que no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en las Agencias Investigadoras del Ministerio Público de esta Entidad Federativa, sin embargo por disposición Constitucional, es facultad exclusiva del Ministerio Público la importante tarea de la Procuración de Justicia pronta, expedita y completa, independientemente de la carga de trabajo que exista, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestra entidad, es decir resulta fundamental cumplir con dichos principios para que se garantice a la sociedad de Coahuila una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable por lo tanto que las instancias gubernamentales cumplan con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se procure e imparta justicia en los términos aludidos.

También resulta necesario resaltar que en el acuerdo de fecha 7 de enero del año en curso, (evidencia número 3-e) suscrito por la Lic. Patricia Rivera Barrera, se asienta que tiene el carácter de Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Turno, pero al estampar su firma, se señala que es del Primer Turno; misma situación sucede con el oficio número 03692001 ( evidencia número 4-g) suscrito por la misma persona,  a la cual se le señala y suscribe como del Primer Turno, pero el sello que aparece a un costado de la firma, se refiere como del Segundo Turno, lo cual refleja poca atención en la tramitación de la indagatoria, aún que en forma inexplicable la integración de la averiguación en comento, estaba a cargo del Lic. José Alberto Vázquez Figueroa, encargado del Primer Turno, sin que se desprenda el motivo por el que la Lic. Patricia Rivera Barrera estuviera actuando en una indagatoria que no le correspondía.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se sirva girar sus instrucciones a fin de que se concluya a la brevedad posible, la averiguación previa número 014/2001 formada con motivo de la denuncia presentada por la reclamante Elizabeth Sandoval Yeverino, que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Turno de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, y en su oportunidad, se emita la resolución que en derecho proceda.

SEGUNDA.- Ordenar a quien corresponda, se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracciones IV y IX, Apartado D fracciones II y VI, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 55, 56, 57, 60, 62, 63 y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los Licenciados José Luis Chavero Ovalle, José Alberto Vázquez Figueroa y Patricia Rivera Barrera, Agente del Ministerio Público Titular de la Oficina Receptora de Denuncias y Querellas  y Agentes Investigadores del Ministerio Público del Primer y Segundo Turno respectivamente, todos del municipio de Piedras Negras, por haber violado los derechos humanos de  la quejosa Elizabeth Sandoval Yeverino, por negligencia y dilación en la Procuración de Justicia.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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